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NOTIFICADO POR ESTADO No.129 DEL 29 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales a informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    APÓRTESE previo a resolver lo que en derecho corresponda, la 

constancia de envío de notificación a la parte demandada con el 

lleno de los requisitos del art. 291 del C.G.P., por cuanto no es 

dable aceptar el trámite del art. 292 ibídem, sin el cumplimiento 

de la primera norma referida.   

 

                          NOTIFÍQUESE 
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